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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; ‘I. 2 fraccién I, 3 IracclénIl. 30‘ 31. 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regislros. Aqrizaciones de Imponacibn y Exportacién y Certificados de Exportaclén de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Susiancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamemo Interior de Ia Secretaria de. Medio Ambiente y Recufsos Nalurales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacibn y exportacién esté sujela a Regulacién por pane de 135 Dependenaas que integran Ia Comisién Inlersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y SusIancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece la clasificacidn y codificacibn de mercancfas cuya importacién
y exportaclén esté qela a regulaclon par pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicahles. se expide Ia presents autorizacién
de importacién a favor de la empress denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INEOS STYROLUTION MEXICANA SA. DE c.v.
BOULEVARD DE LOS Rios KM 1 + 300, CORREDOR INDUSTRIAL ALTAMIRA SME11°1°34E1 2 4 A50 2017
GP. 89600. ALTAMIRA, TAMAULIPAS
Teléfono 01(333) 2606200 ‘ V'GENC'A F'NAL
Correo jesu§.gutierrez@styrolution.com 10109/2018
NOMBRE COMERCIAL r
BUTADIENO v ‘
NOMBRE QUIMICO I‘ IUPAC ~
NIA
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS ESTAPO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 106-99-0 GAS’
CONCENTRACION EN (”/o) O COMPOSICION
99.5
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRAQCION ARANCELARIA
30.000.000 KILOGRAMOS 30 000.000 F I KILO 2901.24.01 '
OBJETO DE LA IMPORTACION I I
FABRICACION DE RESINAS ESTIRENO-BUTADIENO ACRILONITRILO
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PAIS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO I .
NOR SAU KWT , KWT NOR SAU ALTAMIRA, TAMAULIPAS“

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTI ,0 ‘ I GRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDAD - GOSAS

I

/"
LA PRESENTE AUTORIZACION l 0_ I 0 RGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al aulorizado del cumplimienlo de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cua Iquier otre
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta auton‘zar‘fién. podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presente, o bien per la violacién de cualquier disposielén legal aplicable en la maten‘a. sin perjuicio de la reparacien del dafio defivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienlal y 153 '
fraccien VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes. asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Pregrarnape‘ rnedidas de prevencién y atencibn para cases de emergencia y accidenles.

Informative:
Para la expedicien de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el perrniso de COFEPRIS nflmero 173300121 80663
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecrelaria de Geslién para la Proteocién Ambienlal.- Presenle. ‘
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle ‘
Karla Isabel Acosla Resendi, Directora General de Inspeccién Ambienlal en Puertos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacic'm Gubernamental.- Presente.


